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BUIN,

DECRETO ALC. NO 333 vISTos: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

Z.- eue esta ¡4unic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específ¡cas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Organizaciones Comunitarias", a cargo

de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, Decreto ALC. N'3086 (15/10/2019).

3.- eue esta Munic¡palidad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,001, Prestación de Servic¡os Comunitarios

CC - 25.04.04 - Organ¡zac¡ones Comunitarias 2019; en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitidas

por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os, enviadas por el D¡rector de Desarrollo

Comun¡tario, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de las

personas por prestac¡ón de serv¡cios en el Programa Organ¡zaciones Comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de servicios:

Asesorar y atender demandas y consultas de las Organ¡zaciones Sociales de la comuna; Atención

de demandas y consultas del público general; Atención de Organizaciones Soc¡ales; Coordinac¡ón
y Animación de Bingos sol¡darios; Apoyo en Oficina de Organ¡zaciones Comunitariasi Atención de
organ¡zaciones sociales, y Atención de usuarios en la Biblioteca Pública de Maipo; en el marco del

Programa Organizac¡ones Comunitarias, según el siguiente detatle:
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2.- El valor de los honorarios se pagara prev¡o Vo B'del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡c¡palidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,001 Prestación de
Serv¡cios nitar¡os CC - 25.O4,O4 - Or9anizaciones Comun¡tar¡as 2019,
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1 Juan lvlanuel Flores Silva 1.111.111 otlLol2oL9
2 Raúl Alberto H¡dalgo Cuevas 7 .279.598 - | 120.000.- otlto l2ot9 3t lL2lzoLg
3 Olga de las Mercedes Lobos Bustamante 7.165.119 - 1 555.556.- ol lro lzotg 3tltzl2or9
4 I Constanza Andrea Sánchez Ayar 76.967.466 - 6 400.000.- oL lto l2ot9 3Ll t2l2OL9
5 Juana del Carmen zamorano Aranc¡bia 15.351.266 - 3 722.222.- ot lro l2ot9
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